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PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

1 ^CIRCULAR ,

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 

' existente en el tórmino municipal de 
esta capital, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 'del vigente re
glamento de epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los'animaies atacados se encuentrap 
en el establo 4e don Florentino Mazón 
Sañudo, sito- en la calle^ de Linares, nú
mero 1, de esta capital; señalándose 
como zona sospechosa los términos ^n- 
nicipales( colindantes del de esta capital, 
como zona infecta, todo el térrñino mu
nicipal de la capital, y zona de inmuni
zación la que determine el Servicio .mü- 
nicipal Veterinario. ' .

Dasi tpedidas ¡sanitarias qae han sido 
adoptadas son: dehuncia de la enferme
dad. empadronamiento y márca del ga- 
¡nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el capilu

vio X^XIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.^

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. n n

Valladolid, 11 de marzo de 1947.-111 
gobernador civil, Tomás Romojaro. ^^^^

..GO-B1É-RN O. CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo ’^®éja- 
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe fayorable. del señor Inspec
tor municipal Veterinario de MatiJla de

los Caños, y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente, extinguida la epi
zootia de viruela ovina, en el término 
municipal de Matilla de los Caños, y 
cuya epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno civíh de fecha 
30 de diciembre de 1946 («Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 7 de enero 
del corriente año). > L,

Por Dios, España y ?u Revolución Na
cional-Sindicalista. i

Valladolid, 15 de márzo de 1947.“rEl 
gobernador civil, Tomás Romojaro. ^^^

Tesorería de Hacienda 
delà provincia de Valladolid

Patente nacional de circulación 
de automóviles, taxímetros

Apertura de cobranza

Dando cumplirríiento a lo preCieptua- 
do por el vigente Estatuto de recauda
ción en su artículo 75; esta Tesorería 
acuerda la apertura de cobranza de la. 
patente nacional de circulación de auto
móviles (táxis). <Jel segundo trimestre 
del año actual, durante los días 1 del 
próximo mes de abril al 15 -del misino, 
debiendo los contribuyentes por dicho 
Concepto próyeerse de la misma en el 
indicado plazo, los. de la capital en las 
oficinas de recaudación, sitas en la calle 
de las'Angustias, número 78. y los de 
los pueblos en las capitales de zona res
pectivas, ya que en esta clase de recibos 
no se intenta el cobro a domicilio.

Transcurrido dicho plazo sin haberse, 
provisto de ella, incurrirán los contribu
yentes en apremio, con el recargo del 
20 por 100. que se reducirá al 10 PO^ ^^O 
si la satisfacen dentro de los días 21 al 
30 del Indicado mes de abril.

’ Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los contribuyentes 
lnteresado,s- . , .iQA'7

Valladólld. 20 de marzo de 1947.-^1 
tesorero de Hacienda, Dionisio Almarza.

= . 1.0J8

Jefatura de Obras Públicas 
de Ía provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO-

Don Dionisio Pérez Castreño, vecino 
de Nava del Rey (Valladolid), ha presen- , 
tado en esta Jefatura una instancia, 
acompañada del correspondiente pro
yecto, en solicitud de autorización P®^^ - 
establecer una línea de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión, desde la 
línea propiedad de la Hidroeléctrica de 
Pesqueruela hasta la finca propiedad del ' 
peticionario, enclavada en el pago <hl 
Ma|rtinillo>,^ del término de jN.áva del

El trazado de U línea referida es el si- 
‘éuieñte: Se hará la derivación del poste 
situado en la inmediación del puente 
sobre el río Trabanco, en la carretera de 
Fu'entesaúco a Medina del Campo y con 
una alineación recta ,de 1.030 rnetros, 
llega a la casefa de transformación que 
se instalará en la finca sitiada en 
el pago «El Martinillo», própiedad del 
peticionario. .

La línea atraviesa^terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Nava del Rey y cruza el camino de la - 
Huerta.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la.imposiclón de servidumbre 
de paso de corriente. eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y de par
ticulares, 'cuya relación se inserta a 
continuacióp. '

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de instalaciones eléctricas Vigente se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial» para que las personas o entida
des que se consideren afectadas por las 
instalaciones en project.
éste en la, Jefatura de Obras Publicas 
(Salvador, ,6), y presentar jus aclama
ciones ant¿ la Alcaldía de Nava del Rey 
o en esta Jefátura, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de la
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ÀCSPtClAIi MOlTli /à Seca

863-474

'i -

Dpn Casimiro Alonso, Nava del Rey, €■
tierras perdidas^ - . ' A^Qníai

'©on-Dionisio Pérez, Nava de’
sA i* V K S : e tierra; áe labor.

í^O

823 - 476

Lañgayo

■id

910-483

MIJN:

^^^ #f«^

831 -473

1947.-El

' 9

^^^ÉCHOOW^'

i

para ,oír

1947.-E1^

^^Mí

, ^ 'nitento, por el plazo de quince 
días, así como las ordenanzas de exac- 
‘■^'is municipales.

£j^^te Ayuntamiento el

e Ayuntamiento eP 
nic-ipal ordinario para el 

. dé 1947, se halla e?pues- 
en la Secretaría de este

publicación de este anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina.
/Valladolid, 15/de febreró'de 1947.—El 

Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

Don Casimiro Alonso, Nava de? 
tierras perdidas.

, Municipio de Nava del Rey, Nit 
Rey, camino de La Huerta., l

; VALLADOLID.-NÚMERO 2

jf Mjaineanillo

presupue^^t^ ftiM^^pal para el ejercicio 
æ^P“^®^° *^ público por 

^^^(gCdJás, en la Secfetáría, juntamente 
Sofrías ordenanzas dé exacciones.

Alcazarén
La rectificación del padrón de habi- 

; tantes con referencia al ál de. diciembre 
de 1946, queda de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,

Propietario,-domicilio ÿ de signa ció 
la parte afectada por la servidun

Doña Esperanza Duque, Nava del Rey,
viñedo..

Rodilana, 8 de marzo de 
alcaMg^^acasia^T^rías.

Don Casimiro Alonso, Nava del Rey, 
tierras de labor.

* C 'ecesUel Monte

‘^y^^rP ;Já¿í<®^’*®V ®^”it° Rodríguez.,

Lan^ay««,-.i£8'’-d’e febrero de 1947;—El 
ítJcaÍ3e?.Frangi^q San Juan .

Los que lo deseen adquirir, lo 
tarán a través de las Juntas Agro- ^^^^^^ 
rias de sus púeblos respectivos en x¿^^y^, 
forma que se hizo el departo anunciado

por espacio de quince días, 
reclaniaLCiones.

4*>^'“*‘*”“”ST^zá^én,, 6- de marzo de 
^ jj^Ífl|call|^átcidentaL (ilegiblé7,<^

®® Campillo

V 823 - 476

término-de quince días, para oír reda- < 
macíones. , ■

Villabaruz de Campós, 11 de marzo ? ifi 
,-j'-«d>e-1947r^ç^^TSIjàlc ’àlde, (ilegible). ■ w

s VA^ ®’'^ ^'^ 1 911—482 j

'n/n-..«-J3S¿«®***“’í^'’^'^ marzo de 1947.-El
^r^ving|'^,^José Espesó.

áeces^^íUf-.’-Monlé', 7 'de marzo de 
Icaide’s Germán Arribas, y

v 860.-475

Municipio de Nava del Rey, ma 
río Trabanco. ?

Don Casimiro Alonso,'Nava del 
tierra de labor. '

Doña Lucrecia Crespo, Nava del 
pinar.

, Rectificación del padrón municipal del 
año 1946. y *

Ordenanzas de exacciones,''prorroga
das para el ejercicio actual, las del año 
precedente.

El Campillo, 7 de marzo de 1947.-Él

JíSPCCIAli MOTOS

^'^ti^ W^*"*^* í

-/¿Servicio Nació

i M»iíE A ¿^GO 5^ “‘ ■

distribución de salvados 
para el ganado de labor .

Esta Jefatura provincial sé prr 
distribuir una nueva adjudícacié 

• salvados para el ganado de labor< |* 
labradores que posean C-1 1946.

por nota de esta Jefatura el 10 de febrero 
de 1947 («Boletín Oficial» de la provin
cia delb).

. Las peticiones debídamente relaéiona- 
das y sumadas las remitirán las Juntas 
Agropecuarias a esta Jefatura antes del 
día 28 del mes en curso.

Valladolid, 20 de marzo de 1947.-Por 
, - EL_-§^”^Q Nacional del Trigo: El jefe

' »HW^'-Ú -------- HUúuqvnMsí)

„:cRefúría de este Ayuntamiento 
de quince días, se hallan 

C al público, para oír reclama-
'/; QCÚemnes, los documentos siguientes:

Presupuesto' municipal ordinario piara

Á#tíh«?* ^^ V

£g^Qslde Hornija

Hecha la rectificación del padrón mu
nicipal, queda expuesto al público, en la 
Secretaría, para oír reclamaciones.

Gallegos de Hornija, 3 de marzo de 
“El^galdei Julián Rodríguez. ■

Lané^yo y i
. ^t^ií5s^,^SrfC^eraciones Ze rect|-? 

(tí^CióiWI'^^^ll'én municipal de habí- 
al "SI de diciembre ' 

^0,1946,^,S^-^Úáfia de manifiesto al pú- 
Ayunta

miento, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones. S

j-rí-' ©tectuadas. dSs^peraci« 
j^c^ción #deT^^padróu municip^, 
Jtailtesjeon ’réferencia al 31 de diciembic 
^e’'1^6','se halla de manifiesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones.

Man^gmUiO^28 de febrero 
-"'árdaíde,Justiniapo' Peña Ar> 

i^ ^ y ñ « !> j ;

i . A/r—^Kjod| 1 ana

Efectuada la rectificación deÚpádrón 
““PÍclMl deA/OWSiVtes de este término. 
^^Í^A£ofw^cmj'.^?3i de diciembre de 
1^6, scdlàna expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayúntamie^nto, por 

^término dç quince días, para oír recla
maciones. -

Terminada la rectificación del padrón ' 
de; habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre último, queda. expuesta'al 
público en la Secretaría de este Ayunta- ' 
miento, por término de quince días, a ' 
eíectosdg„6e!a4®íTr^ciones. 

^«'«'íar^SecaL 1Q| marzo de 1947.-E1 . 
s^^áJiÍfe’^ Wetoriane Cantalapiedra. - "j

Véteacálvaro '
"Efëcln^é^l^ peçj^catión del padrón 

.M|^efpa|^e51iábitantes de este término, ? 
. copi rgíérencía' al 31 de diciembre de 
19'46, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por A

>' m»¥#^ W'' , ^ ,., g t 1 002-.4o] el—T——— .i’ll

¿,' "B..^3^^®íMsP^Í»^ ‘^^^ presupuesto or
dinari o^deí año,. 1^6, sus justificantes y 
él- ¡djictámién'^dé J^.. Comisión, se hallan 
expiU^stosi-^t jiúolicb'en la Secretaria de - 
es'té'^Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, para que durante dicho plazo y 
ocho días másv puedan formularse por 
escrito los réparos f observaciones per
tinentes,de conformidad con el artículo 
352 del decreto de 25 de enero de 1946.

^«^ ^. ' Válaeiper , . ,<0

- Terminada la Rectificación del padrón'" .' 
de habítanfes de este Ayuntamiento, se ' 
halla expuesto ál público, por espacio 
de diez días, en la Secretaría de este ; 
Ay_uh.tamiento, para oír reclamaciones. 

'V.-Ló que se hace público para general 
conocimiento.

\ MlSTfiAtÉ^ 1 1
instancia

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de primera instancia del 

? distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Pp^el prese¿íte edicto hago saber: Qué 
en este Juzgado se sigue procedimiento 
judicial, sumario def artículo 131 de la . 
Ley Hipotecaria, en cuantía de'6.114,66 
pesetas, a instancia del procurador don -^ 
Victoriano Moreno Rodríguez, en Repre
sentación de don Amós González Cere
zal, contra don Jesús Sánchez Bola/lo. 
vecino dé ésta ciudad, en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por térmí-
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; node veinte días, la finca que.después 
se dirá, bajo los aperciblmieñtos y pre
venciones que. también se expresará,

FINCA OBJETO DE LA SUBASTA •

Casa en esta ciudad de .Valladolid, 
calle/Úe la Torrecilla, núni«ro 2(), que 
linda por la dereéha, con casa de don 
Saturnino Castrillo; por la izquierda, 
con otra de don Julio González Llanos, 
y espalda,, con corrales de la casa de 
doña Pilar Ramos' Diéguez. La figura dé 

■ suplanta baja la forma un cuadrilátero 
que mide de superficie total cuatrocien
tos cincuenta y tres^ metros sesenta de
címetros cuadrados, de los que .ciento 

[ ochenta metros sesenta decímetros co- 
Ç rresponden al cuerpo de la casa, édifica- 

da en planta baja, pisos principal, se- 
: gundo y solana, con su correspondiente 

cubierta de tejado; oncé metros ochenta
y un decímetros corresponden a los co
rredores y ochenta y dos metros cuaren
ta y tres decímetros corresponden al 

■ patio, y ciento sesenta y och\) metros 
ochenta y cinco decímetros correspon
den al jardín al descubierto; tiene paso 
de aguas claras y otro de sucias. .La 
planta baja consta de portal y de varios 
departamentos: el pisó principal se halla 
distribuido en dos habitaciones, y lo 
mismo el segundo, y la solana está divi
dida en varios departamentos.

Tasada en la escritura de hipoteca, a 
los fines de subasta, en la cantidad de 
quince mil pesetas.

ADVERTENCIAS

¡^ Primera. Que la subasta tendrá lugar 
Sala Audiencia de este Juzgado el 

día diez y seis de abril próximo/, y hora 
dd^ once de su mañana.

Segunda. Que para toniar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar prevlamenté en la mesa del Juz
gado una cantidad Igual, por lo menos, 
aidiez por ciento dei tipo de tasación;

1 t no admitiéndose<postufa alguna que sea 
inferior a dicho tipo, y

■ Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro, comprensiva de la in
serción literal dç la ú|tima inscripción 
dedominio o posesión, eh su caso, que 
se halla practicado y se encuentra vigen
te,y la relación de todos los censos, hi
potecas, gravámenes y derechos reales y 

“S’ ®"°^®cíc)nes a que está afecta fa finca, 
manifiesto eñ Secretaría: que 

C'itenderá que todo licitador acepta 
'^^^^ bastante la i titulación, y qué las 

° gravámenes anteriores y las 
V ?|®*^®ntes —sí las hubiere - a crédito 

actor continuarán subsistentes, en-, 
1 endiéndose que el rematante las acepta 

j^i ®®“broga.do en la responsabilidad 
®^*^ destinars'e a su extin-

P’'ecio del remate.
a quince dé mar-* 

M.'^^^Ü5Pt®^í®’'’ttos cuarenta y siete.P&^° ^Óneno.-El se,
vonio de Barrara 
»«.*1?**Í

ÑAFIEL1^«-.

S e

r^^^PLAZAMIENT '

P’''bpera instancia de 
^^ providéncia /dictada en 

j emanda incidental de pobreza, 
tés '^’’ ^^í'^ Alfredo Barull Cor- 

t ° ‘^^ ®®.*-® villa, en. solicitud de 
^íy æ concedan los beneficios que la 

acede a los que se declaran pobres,/ 

para litigar contr.a don Constantino- 
"Alonso, mayor de edad, soltero, tratante 
.en ganado de cerda, ausente en ignorado 
paradero, en reclamación de cantidad, 
se emplaza a este último por medio de 
la presente, para que dentro dél término 
de nueve» días comparezca en autos y 
conteste la demanda, hacíéndole saber 
que las copias de ésta se hallan a su dis
posición en la Secretaria de este Juzga
do, y apercibiéndóle que, dé no compa
recer, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar eri derecho.

Y para qué tenga lugar el emplaza
miento acordado, insertándola al éfecto 

sen el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente, én Pef|afiel, 
a 8 de piarzo de 1947. —El secretario ju
dicial, Mariano Blázquez. - ,

854

VALORIA LA BU^A

Don Juan García Pérez, juez de instruc
ción accidental de Valoria la Buena y 
su partido.

En virtud dél presente, ordeno y en
cargó a los agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del autor 
o aqtores del ijóbo de 45 gallinas, 18 fa- 
negas'de muelas y 20 de ¡cebada, come
tido en la noche del uno/ de los corrien
tes en el domicilio del vecino de Fom- 

1 bellida' de Esgueva, Silvano Cabezón 
Miguel, poniéndóles, en caso de ser 

/habidos, a disposición de este Juzgado, 
así como lo sustraído, si fuere ocupado, 
deteniendo a las persXpás en cuyo po- 

^der se encuentre, de no acreditar su legí- 
tirria adquisición, conforme está acor
dado en el sumario número 10 del co
rriente año, sobre roóo.

D^do en Valoria la Buena/ a cinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Juan García.—El secretario, 
habilitación, Mariano Saias.

por

826

Juzgadosmunicipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN -

El señor juéz municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 177 de 1947, 
sobre estafa, ha acordado,se cite por 
medio de la presente a César Flores 
Fernández, hoy en ignorado paradero, 
para que el día veintinueve de marzo y 
hora de las once treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angus
tias, número 71, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios 4e prueba de que intente 
yalerse, bajo apercibimiento que, de. no 
'comparecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en^ derecho, conforme a 
los artículos 966 y 971? de la ley de En
juiciamiento criminal. . '

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veinte de febrero ele mil povecieritos 
cuarenta y siete.—El secretario habilita
do, Domiciano Casado. ', „

' 693

VALLADOLID.-NÚMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN .

El señor juez municipal d^ distrito nú: 
mero dos de Valladolid, en providencia 
dictada en el día dé. la fecha, del juicio 
verbal de faltas seguido ert este Juzgado ?; 
con el número 47 de 1947, sobre hurto, 
ha acordado, que se cite por medió de 
la presente a Gregorio de la Fuente Gar 
cía, y hoy en ignorado paradero, para 
que el día 18 de abril y hora de las Once 
de pu mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de las Angustias, número 71, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
que intente valerse; bajo apercibimiento, 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
a qué hubiere lugar en su derecho.

Y para’que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la proúncia, expido 
y firmó la presente en Valladolid, a diez 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete. — El sécretario,/Narciso Martín 
Sanz.' ,/ _ .

890

VALLADOLID.-NÚMERO 2t-i

CÉDULA DE CITACIÓ^Í

Ef señor, juez municipal del -distrito - i „ 
número dos de Valladolid, en providen
cia dictada en el día de la fecha, del jui< 
cio verbal de faltas seguido en este Juz- ' 
gado con el ilúmero 806 dè'1946, sobre . 
daños, ha acordado que se cite por me- ■ 
dio de la presente a Felipa Melgar Gar
cía, Agustín Alvarez Merino y-José Ma
ría Merino,ly hoy en ignorado parade- ; 
ros, para que el día 18 de abril y hora de 
las once de sp mañana, comparezcan en 
la Safa Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle-de las Angustias, número 71. ? 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faifas, debiendo’'verifi
cado por loá testlgos'y demás medios de 
prueba que intenten valerse, bajo e^n 
apercibimiento, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en su derecho. -

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez , 
,d¿ marzo de mil novecientos cuarenta 
y sieteí —El secretario, Narciso Martín 
Sanz. -aaô.;^.

891

VALLADOLID.-NÚMERO 1

, CÉDULA OS CITACIÓN

El ^eñor juez municipal del distrito nú- j 
mero uno de los de Valladolid,'en pro
videncia dictada en eLdía de la-fecha, 
en el juicio verbal* dé, faltas seguido en 
este Juzgado con el número 131 de 1946. 
sobre lesiones, ha acordado que se cite ' 
por medio de la'presente a Manuel . 
Obregón, hoj^¿n ignorado paradero, para 
qué el día veintiséis de marzo y hora de 
las once treinta de su mañana, compa
rezca én la Sal^Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de las Angustia.*!, 
número 71, bdjo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de, faltas, de-» - 
hiendo'Verificarlo con los' testigos y-de-> 
inás medios de prüeba de que interite 
yalerse, bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, le parará el perjuicio a qu^ 

' hubiere Tugar en derecho,'conforme a
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los artículos 966 y 971 de la ley de Enjui- 
ciamiento criminal. , j, /

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la'presente en Valladolid, a 
quince de^ m§rzo de mil nóvecieptos 
cuarenta ÿ siete.—El secretario habili
tado, Domiciano Casado.
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MdOS^WWES
DIPUTAC1Ó^PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

• ANUNCIO ' '

Don Delfín Monge de Castro, recaudar 
dor de contribuciones de Iq .primera 
,zona de Villalón de Campos.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo, por: 
débitos de icontribución rústica, en el 
púeblo de Villacarralón, correspondien
te a los presupuestos de 1926-942, se ha 
dictado la siguiente '

Provldendía.—Figurandd Íos deudores 
que a continuación se citan, dejdomici- 
lio ignorado y hacendados- foirasteros 
que^ dejaron de señalar en tiempo oporr 
tuno él plinto de residencia y de. hacer 
la designación . de representante, se les 
requiere pQ^ medio del prescrite anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla,de anuncios' de, Villacarra- 
jón, término'; municipal donde corres
ponden los débitos, para que compa
rezcan en el expedierite ejecutivo, seña
len domicilio o representante, -en la 
inteligencia dé que transcurridas ocho 
días desde la inserción de este anúncio 
en el «Boletín Oficial» dé la provincia, 
se decretará la prosecución en rebeldía, 
cumpliendo así lo dispuesto en el ar
tículo 15^ del vigente Estatuto de Recau
dación. ' y

DEUDORES QUE SE CITAN Y DÉBITOS"

. Herederos de I^ariano de Prado, 33,60 
pesetas. ' i

Villacarralón. 30. de noviembre de. 
1946. —Delfím Monge. '
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL) --------

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón'

^e Campos

/ , ANUNCIO . Y

Don Delfín Mon^e de Castro, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de VillaJón de Campos.

Hago saben Qúe en el expediente de 
apremio que ipe^hallo instruyendo en el 
pueblo de Villacid de Campos, por dé
bitos dé contribución rústiqa correspori
diente a los presupuestos de 1928 aj 1944, 
se ha dictado la siguiente , 

1 Providencia.— Figurando los deudores 
que à continuación se citan, de,domici

lio ignorado y hacendado^ forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo oporT 
tuno el punto de residencia y de-hacer 
la designación de representante, se les 
requiere por medio del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anundios de Villacid de^ 
Campos, térmirio. municipal donde co
rresponden losidébitos, para que com
parezcan en el/'expediente ejecutivo, se
ñalen domicilio,' o representante, en la 
iriteligencia de que transcurridos ochó 
días desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
se decretará la prosecución en rebeldía; 
cumpliendo, así lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de Recau
dación. ' \

DEUDORES QUE SE CITAN Y DÉBITOS

, Don Germán Abad Zayas, 28,25 pe
setas. - j

Doña Máxima Alonso, 132,45, 
Don Manuel Conejo, 41,23.
Don Demetrio González, 123,82.
Don Antonio León, 50.11. ■
Doña Juliana Mañuéco, 3.
Dc>ü Angel Martínez García, 11'0.88. 
Don Wenceslao Pa.rdo. 7.99.
Herederos de José Pascual, 30,06.
Don José Pérez Cuadrillero, 208,75.
Don Paulino Villalón, 173,45.,
Villacid de Campos, 30 de, noviembre, 

de'1946. — Delfín Monge.
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DIPUTACIÔNPKOVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

' 'anuncio' 4: (

Don Delfín Monge de Castro, recauda-, 
dor de contribuciones de là primera 

• zona de Villalón de Campos.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo én el 
pueblo de Villacreces, por'débitos de 
contribucióii rústica, qorrespóndiente a' 
los presupuestos de 1926 al 1'944, se ha 

- dictado la siguiente 1
Providencia.—Fiéii’^a’^^o los deuijóres 

que a continuación se citan, de domici
lio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señala:,: en tiempo opor- 
turio eï punto" de residencia yj de haper, 
la designaciórf de representante, Se'les 
requière por medio,del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla dé anuncios de Villacreces, 
término municipal dónde corresponden 
los débitos, para que comparezcan en 
el expediente ejecutivo, señalen domi
cilio o representante, én la inteligencia 
de que, transcurridos oehoy días de la 
inserción de este anuncio çn el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se decretará^ 
la prosecución en' rebeldía, cumipliendó 
así lo dispuesto eri el artículo 154 del 
vigente Estatuto de^Recaudación.

DEUDORES QUE SE CITAN Y DÉBITOS,
Don Edgardo Blanco Enrique, 19,07 

pesetas. » /
Don Francisco CalVo Torbado, 27,75 

pesetas.
Dori Jerónimo Díez Muñiz, 43,22 id.

Don Manuel González Castellanos 
25,77 pesetas. '

Doña Vicenta Muñiz Rodríguez, 24 9? 
pesetas.

Don Victoriano Santos Santos. 35,66 
pesetas. 1 '

Villacreces, 30 de noviembre de 1946 
Delfín Monge. : '
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DIPUTACIONPROVINtlAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO \

Don Delfín Ídonge de Castro, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Campos. .

Hago sabér: Que en el expediente de 
apremio qiie me hallo instruyendo en el 
pueblo de Villafrades de Campos, por 
débitos de contribución rústica, corres
pondiente a los presupuestos de 1926 al 
1934, se ha dictado la siguiente: 

Providencia.-7Figurando los deudor 
res que a continuación se citan de domi
cilio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el pqnto de residencia y de h^cer 
la designación de representante, se les 
requiere por medio del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» dé la provinciay 
en la tablilla de anunciois de Villafrades 
de Campos, término municipal a que 
corresponden los débitos, para que com
parezcan en el expedierite ejecutivo, 
señalen domicilio o representahte, en la 
inteligencia de que tanscurrídos ocho 
días desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se decretará la prosecución en rebeldía, 
cumpliendo así lo díspiiesto en el artícu-, 
lo 154 del vigente Estatuto de Recau
dación.

DEUDOR QUE SÉ CITA Y DÉBITO

Don Julián Martín, 7,88 pesetas.
Villafrades de Campos, 3Q de noyiern- 

bre de 1946. -EÍ recaudador. Delfín

( 4.1»

Parque de Intendencia del Aire

AVISO
Autorizado por la superioridad la ad

quisición de 3.840 quintales métricos 
leña para hornos, paría cubrir las nec 
sidades del depósito de l^^^^^néenc a 
El Pinar de Antequera, se hace publica 
là kdniisión de proposiciones a P^J"^ , 
la fecha de publicación de este ajunco 
hastá'el término de diez días. “^“‘^ 
presentarse las mismas de e^^*^®/ 
los pliegos expuestos en el óeposi 
Intendencia', sito en eLAcuartelaru 
de El Pinar de Antequera (VaHadoUúJ- 

León, 12 de marzo de 1947---E1 secre 
tario de.la Junta, Jairrie Cerdeirin .^^ 
deirlña. —El Pinar (VaUadolld), 
marzo de 1947.—El jefe del dep 
BéX&ard'O’'Rétl'0ffáóide Frutos. ^^^

1 -d^l^cnííí af fer Ói^utación pfovlocla^

j
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